
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 252903103002-2018-00379-00 
 
Ingresan las presentes diligencias una vez corrido el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual, una vez 
revisada, se advierte que lo presentado fue una liquidación total y no 
una actualización, por lo cual, deberá proceder de conformidad con lo 
estatuido en el Artículo 446.4 y realizar la “actualización” de la 
liquidación desde la última aprobada, esto es, la del 26 de agosto de 
2021, como quiera que la aportada es anterior a dicha data.  
 
Las comunicaciones de respuesta a la orden de embargo, remitidas por 
las entidades financieras y obrantes en el expediente digital, 
agréguense a los autos y póngase en conocimiento del actor. 
 
De otra parte, el mandatario judicial de la ejecutante depreca el embargo 
de bienes muebles, a lo cual el Despacho se abstiene, en atención a 
que el mandatario, no indicó en su solicitud a cuál de los demandados 
pertenecen los bienes cuya cautela se depreca, por lo anterior, una vez 
aclare este aspecto, se procederá, conforme a derecho. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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